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Santiago de Cali, 06-10-2016

,Señor
HERNAN VARELA ROMERO
Prapietario Vehículo CEA 098
Calle 12A No. 10 - 47
Palmiro - Volle del Cauca

Asunto: NOTIFICACION PORAVISO

Cordiol saludo

Me permito informar que el Doctor MISAEL VILLAMARIN IDROBO - Director Territorial Valle del Cauca,
profirió la Resolución No, 0163 del 22 de Septiembre de 2016 "Por la cual se procede a resolver solicitud
de Desvinculación Administrativa del vehículo de placas CEA 098 solicitado por la Representante Legal
de la Empresa TRANSPORTESESPECIALESY TURISTICOS DE COLOMBIA SAS."

La Resoluci6n NO.0163 del 22 de Septiembre de 2016, de cuyo texto se le adjunta copia íntegra, fue
proferida por el Director Territoríal Valle del Cauca, el dio 22 de Septiembre de 2016, contra el presente
ACTO ADMINISTRATIVO proceden los recursos de la vía gubernativa.

Nota: La notificación se considera surtida 01 finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar
de destino.

'Cordialm
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Proyect6: Ana Maria Martinez Mejía
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tlPor lo cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del vehículo
dé placas CEA 098 salicitado por lo Representante legal dele empresa TRANSPORTES

ESPECIALESY TURlSTICOSDE COLOMBIA S.A.S."

ELDIRECTORTERRITORIALDELMINISTERIODETRANSPORTE
EN ELVALLEDELCAUCA

En usa de sus facultades legales y en especial los conferidas por los
Decreto 1079 de 2.015 y 087 de 2011 y

Que mediante oficio radicado con el número 20163760120452 de Agosto 31 de
2016, el señor Representonte Legal de lo empresa de Servicio Público de Tronsporte

. Terrestre Automotor Especial TRANSPORTESESPECIALESY TURlSTICOS DE COLOMBIA
I S.A.S., solicito ante este Ministerio de Transporte Direcci6n Territorial Valle del Cauca,

desvinculaci6n administrativa par solicitud de la empresa del vehlculo distinguido can la
placo CEA 098 de propiedad del señor HERNAN VARELAROMERO, acogiéndose 01
artículo 41 del Decreto 174 de 2.001, invocando como causal paro lo desvinculación del
veh1culo los numerales 1, 2 Y 3 del mencionado decreto, los cuales dicen textualmente lo
siguiente: 1.- No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante lo
autoridad competente., 2.- No acreditar oportunamente ante la empresa Jo totalidad de los
requisitos exigidos en el presente Decreto paro el trómite de los documentos de transporte.
3.- No cancelar oportunamente a lo empresa los volares podados en el contrato de
vinculaci6n.

Igualmente la empresa anexa como soporte de pruebas:

1.- Documento expedido por el Jefe de Tronsportes de lo empresa TRANSPORTES
ESf'ECIALESy TURISTICOS DE COLOMBIA S.A.S., en lo que certifico que el vehículo de
placas CEA 098 no ha sido vinculado 01 plan de rodamiento ya que el propietario no se ha
presentado o lo empresa.
2 ..

1

Copia de escrito del día 16 de agosto de 2016 enviado por los corredores de seguros
CONSEGUROS o lo empresa TRANSPORTESESPECIALESY TURISTICOS DE COLOMBIA
S,A.S., informando que el vehículo de placas CEA 098 estuvo asegurado nasto el día 6 de
I febrero de 2013 con pólizas de Responsabilidad civil Extracontroduol y Contradual.

3.- ¡Copio del SOAT del vehiculo de placas CEA 098 con vigencia 01 día 4 de noviembre de
2009.
4.- ;Copio de la Torieto de Operación No. 536869 del vehículo de placas CEA 098.
5.- ,Copio de lo Licencio de Transito del vehículo de placas CEA 098:
6.- Copio de lo facturo No. 936710500 de Servienlrego.
7.- Copia del Contrato de vinculoci6n del vehiculo de placas CEA 098.

Arg,umento el acciononte de la presente desvinculación lo siguiente:
¡

QUr no cumple con el plan de rodamiento registrado por lo empresa ante lo autoridad
c0rt;lpetente. Que desde el dío 23 de Julio de 2013 el seguro obligatorio se encuentro
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'Por la cual se procede a resolver solicitud de DesvinculacU>nAdministrativa del vehículo
de placas CEA 098 solicitado par la Representante legal de la empresa TRANSPORTES

ESPECIALESYTURlSnCOS DE COLOMBIA S.A.S,"

vencido, el seguro de responsabilidad civil contractual y extrocontroetual se encuentron
vencidos desde el15 de abril de 2012 y lo tarjeta de operación se encuentro vencido desde

I el 28 de enero de 2013.,
Que de acuerdo al el artículo 42 del decreto 174 de 2.001 con Oficio Radicado con MT,
No. 20163760020181 del 5 de septiembre de 2016 se da traslado de la solicitud de
Desvinculación por vía Administrativa al señor HERNAN VARELAROMERO propietario I
Poseedor del vehículo de placas CEA 098, en el cual se le informa que se do inicio al
trámite de desvinculación administrativo del vehículo de su propiedad distinguido con los
placas CEA 098 I por solicitudde lo empresa, rozón por la cual en un término de cinco (5)
díos siguientes 01 envío de lo comunicación debe presentar descargos y los pruebas que
pretendan hacer valer, en caso de no estar de acuerdo con lo desvinculación de sus
vehículos de la TRANSPORTESESPECIALESY TURISTICOSDE COLOMBIA S.A.S."

Que transcurrido el término que lo Ley concede a la propietaria del vehículo para que
presente sus descargos y las pruebas que pretenda hacer valer, en la solicitud de
desVinculación par vía administrativa por parte de la empresa TRANSPORTESESPECIALESY
TURlSnCOS DE COLOMBIA S.A.S.', hasta la fecha no se ha presentada escrita ni
pro!nunciamiento alguno por parte del propietario del vehículo anteriormente relacionado
respecto a la desvinculaci6n, por lo que este Despacho considero que el proceso debe
continuar.

CONSIDERACIONESDELDESPACHO
I

El artículo 41 del decreto 174 de 2.001, prevé que para que proceda la desvinculación
administrativo por solicitud de lo empresa, se requiere que se den tres (3) condiciones o
saber: que el contrato se encuentre vencido, que no haya acuerdo entre las partes paro su
desVinculacióny se de alguna de las causales señaladas en el mismo decreto.

Loscausales son:

l. No cumplir con el plan de rodamiento registrado. por la empresa ante el
Ministerio de Transporte.

2. No acreditar oportunamente ante lo empresa la totalidod de fas' requisitos
exigidos en el presente decreto o en los reglamentos paro el trómite de los
documentos de transporte.

3_~ Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo, de:ocuerdo con el
programo'señalado por la empresa

Te~iendo en. cuenta la anterior normatividad, procedió este Despacho o revisar las
cou'sales invacadas par TRANSPORTESESPECIALESY TURISTICOS DE COLOMBIA SAS,",
contro' la propietaria del vehículo CEA 098, así mismo analizar los documentos

I presentados como soporte de prueba por la occionanfe de este procedimiento, la cual
presenta, documento expedido por el Jefe de Transportes de la empresa TRANSPORTES
ESPECIALESY TURISTICOS DE COLOMBIA SAS" en la que certifica que el vehículo de
placas CEA 098 no ha sido vinculado al plan de rodamiento ya que el propietario no se ha
pre~entodo a lo empresa, copia de escrito del día 16 de agosto de 2016 enviado por los
corredores de seguras CONSEGUROS a la empresa TRANSPORTES ESPECIALESY
TURlSTICOS DE COLOMBIA SAS,. informando que el vehículo de placas CEA 098 estuvo
asegurada hasta el día 6 de febrero 'de 2013 con pólizas de Responsabilidad civil
Extracontradual y Contradual, copia del SOAT del vehículo de placas, CEA 098 can
vigencia 01 día 4 de noviembre de 2009, copia de la Tarjeta de Operaci6n No. 536869 del
vehículo de placas CEA 098, copia de la Licencia de Transita del vehículo de placas CEA
098, copia de la fadura No. 936710500 de Servientrega y copia del Contrata de
vinculación del vehículo de placas CEA 098.
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"Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculaci6n Administrativo del vehículo
de placas CEA 098 solicitado par la Representante legal de la empresa TRANSPORTES

ESPECIALESY TURlSnCOS DE COLOMBIA SAS."

I El arto 3B del Decreto 174 de 2001, ha dicho que: "El contrato de vinculoci6n del equipo,
se regiró por las normas de derecho privado, debiendo contener como minimo los
obligaciones, derechos y prohibiciones de cado una de las partes, su término, causales de
terminación y preovisos requeridos para ello, así como aquellas condiciones especiales que
per~itQn definir la existencia de prorrogos autom6ticos y los mecanismos alternativos de
solución de conflictos 01que se suietaron las partes."

El orto 864 del C6digo Civil. Dice: "El contrato es un acuerdo de dos O m6s portes poro
constituir, regular o extinguir entre ellas una relación jurídico patrimonial. y salvo
estipulación en contrario, se entenderá celebrado en el lugar de residencio del proponente
y e'" el momento en que éste recibo lo aceptación de la propuesta.

Se presumir6 que el oferente ha recibido la aceptación cuando el destinatario pruebe lo
remisión de ella dentro de los términos fijados por los artículos 850 y 851."

Que efedivamente este Despacho procede a revisar en los archivos, al igual que en el
sist~ma encontrando que el vehículo distinguido con los placas CEA 098, su último Tarjeta
de Operación expedida aparece en el sistema Galeón se registrada la Tarjeta No. 536869
con fecho de expedición del dio 9 de Octubre de 2008, evidenciándose que no cumple con
el plo" de rodamiento desde el mes de Octubre de 2010, configur6ndose lo causal No. 1
I deLArt. 41 del Decreto 174 de 2001; de igual manero 01 tener su Tarjeta de Operoci6n
vencida desde el año 2010, no se evidencio solicitud alguna poro renovar la Tarjeta de
Operación del vehículo de placas CEA098 Yal no tener este despacho respuesto alguna se
evidencio la aceptación tócita por parte de lo propietario del vehículo de lo causal No. 2
del!Decreto 174 de 2001 en su artículo 41.

El Honorable Consejo de Estado-Solo de Consulto y Servicio Civil - o través del oficio No.
228 del 28 de abril de 2003, obsolvi6 lo consulto formulado por el Ministerio el Tronsperte
meaionte radicado No. 1487, relacionada con ,lo desvinculación administrativo de
vehículos automotores, con base a las consideraciones emitidas por esto Alta Corte, .el
Mi'listerio de Transporte concluye y adopta como concepto:

"1.. Los causales previstos en 105 Decretos 170(5) de 2001, poro lo desvinculoci6n
administrativo de los vehículos de transporte público terrestre automotor de pasaieros y/o
mixto, a solicitud del propietario o poseedor legal del vehículo, o de la empresa de
tra~sporte, son de caráder taxativo y por ende de interpretación restridivo.

Porl lo tonto los eventos de muerte, retiro o exclusión de un asociado-propietario o
po~edor legal de un vehículo afiliado o una cooperativo de transporte público-, no
constituyen causales de desvinculación administrativa del vehículo.

1
1 En consecuencia, cualquier divergencia contractual que se suscite entre el asociado o sus
causahabientes y la cooperativa acerco de lo pérdida de la calidad de asociado en eventos
tales como los citados, deben ser resueltos por lo autoridad judicial y no por lo auforidad
administrafiva; esto es, por el funcionario competente de la jurisdicción ordinario y no por
el Ministerio de Transporte.

2.- Los procesos de desvinculación administrativa promovidos a solicitud de la empresa o
del propietario o poseedor legal de un vehículo afiliado a cualquier empresa de transporte,
no suspenden el cumplimiento de los obligaciones pactadas entre las partes en virtud del
conJroto de vinculación y por ende continúan vigentes hasta tonfo el Ministerio de
Transporfe decido sobre la desvinculación del vehículo.

3.- la solicitud unilaferal de desvinculación administrativa de: un vehículo a petición de
cuo"lquiera de los partes, solo procede por hechos acaecidos con posterioridad al
vencimiento del término del contrato de vinculación tipificados siempre y cuando los

L_m_íSc.m_o_s_e_sl_é_"_C_O_m_o_c_o_U_S_O_le_s_d_e_d_e_s_vi_n_c_u_IO_c_i6_n_0_d_m_i_n_is_tr~0_r_,v_0_s_e_n_I_0_s_D_e_c_r_e_to_s_l_70_(S~)'~ __ -J\
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RE~OLUCIÓN~~~ hEL'2 SEf~2.Ol6HOJANo.4

"Por la cual se procede a resolver solicitud de Desvinculación Administrolivo del vehfculo
de placas CEA 098 solicaada por la Representante Legal de lo empresa TRANSPORTES

ESPECIALESY TURISnCOS DE COLOMBIA SAS."

4.- ,Durante el termino que dur6 el proceso de desvinculaci6n odministrativo, lo autoridad
de transporte competente deberá expedir siempre lo correspondiente tarjeta de operación
del respectiva venfculo .... ".

En mérito de lo expuesto este Despacho,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:Desvincular del Porque Automotor de la TRANSPORTESESPECIALES
Y TURISTICOS DE COLOMBIA S.A.S.", al vehiculo distinguido con lo placo CEA 098 de
propiedad del señor HERNANYARELAROMERO.

ARTICULOSEGUNDO: Notificar 01 propietario del venfculo de placas CEA 098, HERNAN
YARELAROMERO, con dirección poro notificaciones en lo Calle 12 A No. 10 - 47 de lo
ciudad de Polmira - Yolle yola señor Representante Legal de lo empresa de Transporte
de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTESESPECIALES
Y TURlSnCOS DE COLOMBIA SASo', ubicado lo empresa en lo Carrero 7U No. 93 - 171

I de la ciudad de Cali - Valle.

ARTíCULOTERCERO:Cantno la presente providencio procede por vía gubernoliva, recurso
de reposición ente esta Dirección Territoriol Valle del Cauca y .de apelaci6n ante la
Dirección de Tnonsporte y Tránsaa del Ministerio d. ,Transporte de conformidad a lo
establecido en los artículos 74 Ysiguientes del CPACA. ; .

COMUNíQUESE, NOnFIQUESE y CUMPLASE,
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Proyect6 y Elaboro:
Re...r,;p:
Fecho
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